
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

f Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tes R O L Í T I H K S O P I O I A U C S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

• e publica todo* les elis» excepto l e * rio « j i n g o s 

En esta capital, llevado i domicilio, 4o» pesetee einenenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee entónente céntimos al mes, órnese al trimes
tre, diet y ocho al semestre y tointiocho pésetes cincuenta céntimot por as año. 

Se admit<« subscripciones en Madrid, en la Administración del BoLarÜf, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de sata capital, directamente por medio de carta 4 ls Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagatfn 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

Maser* «unita se eeatl «le pesete-

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Distrito Forestal de Madrid 

E l día 8 de Agosto á las doee de su 
manaría se celebrará con las formalidades 
establecidas, eo la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, l a 
subasta de 10 pinos procedentes de cortas 
fraudulentas, bajo el tipo 7 oondiolonea 
de loa pliegos qne se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de Robledo de Chávela. 

Lo qne se anuncia al público para co
nocimiento de loa lieitadorea. 

Madrid 4 de Julio de 1 8 9 4 . » E l Inge
niero Jefe, Bernabé Miehelena. 

E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, ha acordado señalar el dia 28 
del próximo mes de Septiembre, para dar 
prineipio al deslinde del monte aPinar de 
la Bárranos», de Navacerrada. 

Lo qne se annneia para conocimiento 
del públloo, 7 oon el fin de qne todos loa 
qne se oonoeptnen con algún derecho 4 la 
propiedad de dicho monte, pnedan dirigir 
á este distrito dentro de los treinta dias 
siguientes al de la pnblieaoion de este 
anuncio, sns reclamaciones justificadas 
para los efectos qne se determinan en los 
artíenlos 23, 14 y So del Reglsmento de 
17 de Mayo de 180o, 

Los dueños de los terrenos colindantes 
ó enclavados en dleho monte, podrán tam
bién preaentar en este distrito ó en el seto 
del deslinde al eneergado de esta opera
ción, qne lo será el Ingeniero primero de 
este distrito, D. Eduardo Castellanos, 
onsntos documentos estimen qne pueden 
servirles para justificar la propiedad, po

sesión, limites, cabida y demás circunstan
cias de sus respectivos fundos, á I09 efectos 
que se expresan en el art. 26 de citado 
Reglamento. 

Madrid 4 de Julio de 1894.=*E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miehelena. 

Vigilancia.— Negociado 4.° 

Por interesarlo de este Gobierno, el se
ñor Gobernador e iv i l de la GoruSa, en ofi
cio feeha 34 de Junio ú l t imo, encargo á 
loe Sres. Aloaldes de loa pueblos de esta 
provineia, Guardia e ivi l y demás depen
dientes de m i autoridad, qne procedan, 
con ei mayor celo é interés, á la averi
guación de si reside en algún pueblo de la 
provineia DoSa Amalia Latorre Far iSa , 
de veintiocho años de edad, hija de Mannel 
y deFrancisoa, la oual se ausentó del Ferrol 
en Septiembre de 1884, para servir en 
clase de doméstioa, y easo de que sea co
nocido su paradero, se le haga saber á la 
Dona Amalia Latorre, se presente en l a 
ciudad del Ferrol ante sn tía Doña Maria 
FariSa Fernandos, que desea enterarla de 
nn asunto de bastante interés. 

Del resultado de las gestiones que 
practiquen me darán cuenta 4 la mayor 
brevedad. 

Madrid 3 de de Julio de 1894.—El Go
bernador, M . el Dnque de Temamos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Extracto de los aouerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y Junta 
municipal, dorante el mes de Mayo ú l 
timo, aprobado en la sesión del dia 8 del 
actual. 

Sesión ordinaria del dia 4. 

Se aprobó el aeta de la aesión anterior. 
Se acordó quedar enterado de la reso

lución del Exorno. Sr. Gobernador, deses
timando el reonrso de alsada interpuesto 
por el Presidente del Circulo de Bellas 
Artos, contra el aeuerdo del Ayuntamien
to qne denegó ei. abono á dioha Soeiedad 
de 7.488*80 pesetas por euentas presente* 
das oon motivo de los festejos de Mayo 
y Junio de 1890. 

Idem id . id . y que pase á la C o m i 
sión eorrespondlente, un oficio de la 
misma Autoridad trasladando otro de la 
Diputación provineial, por el que se con
mina al Ayuntamiento para qne ae satis
faga la deuda que por obligaciones muni 
cipales tiene eontraída oon dioha Corpo
ración. 

Idem id . id . otro oficio de la misma 
Autoridad, revooando el acuerdo de la 
Alcaldia Presidencia, qne autorizó la 
venta á los particulares del fluido tlóctri
co de la fábriea que suministra al Teatro 
de l a Princesa. 

Se aeordó qoedar enterado de nn oficio 
del Gobierno e iv i l , aprobando el proyeeto 
de tranvía «La Trasversal», bajo la baae 
de adopción de vía estrecha. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente un oficio de la Alcaldia Presiden-
ola, proponiendo la supresión ó sustitu
ción del arbitrio sobre materiales de cons
trucción. 

Idem id . copia de la sentencia diotada 
por el Tribunal de lo Contencioso por la 
que se declara incompetente para eonooer 
el recurso interpuesto por el Ayunta
miento sobre rescisión del contrato de pie
dra partida é imposición de multas a l 
contratista. 

Idem no mostrarse parte en eausa qne 
instruye el Juzgado de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital, 
por defraudación del impuesto de Con
sumos, sin renunciar por ello á la indem 
nlsaeión que pueda corresponder al Ayun
tamiento. 

Idem quedar enterado de no haber 
oonourrido lidiadores á la subasta del 
pontón de San Isidro. 

Idem autorizar 4 la Alealdía Presiden
cia para efeetuer por administración la 
eobranza del arbitrio de pasaje por el 
pontón de Ssn Isidro. 

Idem eelebrar nueva subasta para ena-
ganar varios materiales del servicio de 
arrastres de Parque y Jardines. 

Idem id. para enajenar los solares 
números 7 y 11 resultantes del terreno 
qne ocupó el antigno corral de limpieaas. 

Idem adjudicar en definitiva, hasta 30 
de Jnnio de 1897, el remate de la anbasta 
eelebrada para contratar el suministro de 
aceite de olive oon destino 4 los faroles de 
los serenos de v i l l a . 

Idem aprobar el extraeto de loa aouer
dos adoptados por el Exorno. Ayunta

miento y Jnnta munioipal en el mea do 
A b r i l úl t imo. 

Idem solicitar del Gobierno eivi l l a 
excepción de subasta para adquirir por 
administración varias plantas, tubérculos 
y semillas para el ramo de Parque y Jar
dines. 

Idem anunciar concurso durante quin
ce días para la provisión de una plaza de 
Letrado asesor del Ensanche, oon el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales. 

Idem desechar una enmienda formu
lada al anterior informe. 

Idem aprobar las reglas á que han de 
sujetarse en lo sucesivo los industriales 
concesionarios de franquicia de derechos 
de oonsumos para combustible. 

Idem jubilar al Seoretario de la Te
nencia de Alcaldía del distrito del Hospi-
eio, ascender á esta plasa al auxiliar de 
aquella dependencia y proveer la vacante 
que resulte. 

Idem admitir la dimisión 4 un E s c r i 
biente de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista y proveer l a vé 
cente. 

Idem declarar oesante 4 nn auxiliar 
de la Teneneia de Alcaldía del distrito de 
la Latina y proveer la vacante. 

Idem id. á id . un Escribiente de la Im
prenta munioipal y proveer la vacante. 

Idem nombrar litógrafo de la Imprenta 
mnnieipal y abonar el tiempo qne dea-
empeñó esta plasa á nn temporero de 
aquella dependeneia. 

Idem el nombramiento de una Comi
sión de seSores Concejales que lleve 4 
efeeto l a información acordada por el 
Ayuntamiento en el expediente de abono 
de las cantidades que se adeudan por ex
propiación de terrenos en las inmediacio
nes de la antigua plasa de Santa Bárbara. 

Idem conceder lieenoia para construir 
una easa de nueva planta en un solar de 
la Glorieta de los Cuatro Caminos, oon 
vuelta á ls calle de los Artistas. 

Idem id . para id . en el solar n ú m . 5 de 
l a calle del Tnreo. 

Idem interponer reonrso de sisada con
tra la resolución del Gobierno civi l revo
catoria del acuerdo munioipal por el que 
se ordenó la demolielón de ls easa n ú 
mero 17 de la calle del Mediodía Grande, 
y requerir 4 la propietaria para la presen
tación de varios documentos relacionados 
oon este asunto. 

Idem consentir la tasación de 10.772*71 



pesetas hecha por el Gobierno civi l de 
una su porfióle de 43 metros 70 centíme
tros cuadrados, expropiada pera vía pú
blica del soler núm. 8 doplieedo de le 
calle del Barquillo. 

Idem id . la tasación de 5.186*65 Mea» 
tas hecha ñor le misma Autoridad, dje 
ana percele de terreno que se expropia 
para vía pública del solar núm. 18 de la 
«alie de loa Tres Peees. 

Idem conceder lieeneia para revoeer 
l a feohada y ejecutar obres de ampliación 
eo el piso tercero de la oasa núm. 100, de 

le calle de Santa Engrede. 
Idem declarar cesante 4 un auxiliar 

del Cuerpo Administrativo de Consu
mos, por faltas en el servicio, y proveer 
l a vacante. 

Idem proceder el arreglo de varios des
perfectos de la Cepilla y Depósito de cadá
veres del Cementerio de Nuestra Se2ora 
de la Almudeua, con cargo el importe de 
de eetea obras, de 1.950 pesetas al presu
puesto ea ejeroioio. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión correspondiente, una 
proposición de varios Sres. Concejales 
relativa á ls creación de un Laboratorio 
mierográfleo. 

Idem aprobar otra proposición de va 
rios Sres. Concejales, relativa á qne se 
solicite del Gobierno la rebaje del enca
bezamiento de Consumos. 

Sesión ordinaria del día 9. 

Se sprobó el acta de la enterior. 
Se eoordó quedar enterado de un 

oficio del Gobierno c iv i l , desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por la So
ciedad de Teléfonos con tro el arbitrio sobre 
postes y torres pare este servicio. 

Idem sutorizar á le Alcaldía Presiden
cia, para que forme terns de Sres. Conce
jales, con objeto de designar un vocal de 
la Junta provinolal de Instrucoión pú
blica. 

Idem pasar á le Comisión correspon
diente un oficio del Gobierno c iv i l , decla
rando ilegal el arbitrio sobre materiales 
de hierro para construcciones. 

Idem id. una Real orden del Ministro 
de le Gobernsción, confirmando la provi
dencia gubernativa que deolaró el de
recho de un exempleado municipal al 
percibo de haber pasivo con srreglo al 
•neldo regulador de 2.250 pesetas. 

Idem adjudicar en difinitlva el remate 
de la subasta para oontratar la ejecución 
del proyeoto de nn meroado de hierro en 
l a plasa de Lsvapies. 

Idem id. el remate de la subasta cele
brada psra contratar la oonstruoión de nn 
trozo de alcantarilla ea la plaza de Cham
berí. 

Idem oelebrar nneva subasta para la 
enajenaoión de vsrios palos de aoaoia, 
álamo y musleros, existentes en el remo 
de Perqué y Jardines. 

Idem el nombramiento de un Escri
biente de segunda clase de le Seoreteria. 

Idem abonar á un Escribiente merito
rio de la Tenencia de Alcaldía de la Lati
na, le suma de 543*75 pésetes por habe
res devengados. 

Idem recurrir en sisada contra la pro 
videncia gubernativa que anula el impues
to de 5 por 100, sobre les opuestos en los 
juegos de pelote. 

Idem abonar oon oargo al oapitulo de 
«Imprevisto»» le centided de 1.000 pese
tas psra pago de los servicios qne se pres
tan «n la romería de San Isidro. 

Idem inolnir en el presupuesto adi
cional del eorriente ejeroioio le sama de 
5.804*64 peeetas para pago á los Procura
dores Consistoriales de verlos enentas por 
gastos suplidos en l a tramitación de ex
pedientes. 

Idem anunciar subasta con urgencia 
paja contfater por cuatro sSos el sumi
nistro de piases de sino pera los carros de 
mono y de transporte al precio tipo de 
ana pésetes. 

Idem autorizar la admisión de seis se
gadores con el jornel de 1*75 pesetas, 
hasta 30 de Junio psra lea atenciones del 
rsmo d« Parque y Jardines de le capital, 
con oergo este gesto s i Vigente presu
puesto. 

Idem conceder licencia para construir 
una casa en el soler núm. 7 de la plasa 
de las Vistillas, oon vuelto á la calle de 

, San Buenaventura, núm. 14, previo abo
no del propietario 4 los fondos municipa
les de 1.628*90 pesetas, importe de 12*33 
metros cuadrados que se apropia y que 
fneron tesados á 130 pésetes metro. 

Idem id. psra construir cuatro casas 
agrupadas, completamente independien
tes unas de otros en el núm. 20 de ls ca
lle de California, oon vnelta á la de le 
Abadía. 

Idem oonoeder lioenoia para oerrar eon 
mnro de fábriea nn solar de le eslíe de 
Castilla. 

Idem id. para levantar nn piso prin
cipal sobre el pabellón existente en nn 
pslscio de la plaza de Colón, núm. i , oon 
vuelta á las eslíes de Génovs y Msrqués 
de la Ensenada y construir ana atsrgea 
de saneamiento. 

Idem id. para aumentar nn piso y 
ejecutar obras de reparaoión y ornato en 
la cesa núm. 22 de la calle de Cabestreros. 

Idem requerir el propietario de la casa 
núm. 7 de la calle de la 'Escalinata para 
que prooeda á la demolición por ruinosa 
de dicha finca. 

Idem anunciar subasta para la cons
trucción de 160 metros de muro de cerra-
miento del Parque de Madrid, por la ron
da de Va l lecas y consignar la suma de 
18.432 pesetas á que asciende esta obra 
en el próximo presupuesto. 

Idem oonoeder lioenoia para la cons
trucción de una oasa en el solar núm. 2 
del paseo do Areneros. 

Idem oelebrsr snbssta para la cons
trucción de un trozo de alcantarilla gene
re), desde l a oasa n ú m . 7 de la calle de 
Narciso Serra, hasta la pública de le ca
lle del Pacifico, siendo esrgo su importe 
de i i.825*20 pesetas al presupuesto v i 
gente de le tereere zona del Enssnohe. 

Idem antorisar al dueño de la casa 
núm. 10 de la calle de Gelileo para cons
truir 46'26 metros de alcantarilla como 
prolongación de la existente en la citada 
eolio, 4 condición de reintegrarle sn cos
te que no podrá exoeder de 2.000 pesetas 
con oergo el presupuesto de le primera 
soné del Enssnohe. 

Idem que el estado general de expro
piaciones del Ensanche quede expues
to al públioo durante dos meses y que 
se publique edemas en loo periódicos ofi
ciales y de mayor circulación. 

Idem adquirir las herramientas y úti
les necesarios en ls Direoción de viso 
públicas del Enssnohe y euyo Importe 
asciende á 4.447*36 pesetas. 

Idem la compensación á los sones 
enoabesadas de los dereohos sobre les 
eernee que adeuden sn el Matadero de 
V i l l a . 

Idem tomar en eonsidersoión y que 
pese 4 la Comisión correspondiente una 
proposición de varios señores Concejales, 
reletiva á le oonstrnooión de al cantarilla-
do en la calle de Sogoste. 

Sesión ordinaria del 18. 
> 

Se aprobó el teta de lo sesión estertor. 
Se eoordó un vote de gracias para el 

Excelentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia por los donativos heohos pera 
el Asilo de Ssn Bernardino y Casas de 
Socorro. 

Idem quedar enterado y pasar á la 
Comisión correspondiente un oficio del 
Gobierno civi l dcolarando que para oobrar 
el Ayuntamiento el impuesto sobre ca
rruajes de lujo, debe suprimir en absoluto 
«1 de caballerías. 

Se eoord* quedar esterado y pasar 4 
la Comisión correspondiente otro oficio de 
la misma autoridad, anulando el acuerdo 
del Ayuntfmlento que suprimió plazas 
y rebsjó sueldos en el presupuesto de pri
mera enseñanza del eorriente ejeroioio. 

Idem quedar enterado de otro oficio do 
la repetida autoridad aprobando una trans
ferencia de crédito de 5.900 pesetas pare 
gratificaciones á 20 Maestros de adultos. 

Idem id . id . disponiendo al resolver 
un recurso de alzada, que el Ayuntamiento 
debe realizer la reoaudaoión del erbitrio 
de dos céntimos de pésete por metro cúbico 
de gas, directamente de los consumidores. 

Idem id. y que pase á la Comisión co-
respondiente otro oficio de la misma auto
ridad declarando improcedente un recurso 
de la Asociación de Propietarios de esta 
corte, contra los gastos del presupuesto 
que rige. 

Idem quedsr enterado de otro ofioio de 
la misma autoridad, desestimando los re-
cursos interpuestos por dos particulares 
contra un scuerdo del Ayuntamiento 
sombrado medisnte concorso, un farma
céutico de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro. 

Idem aprobar el nombramiento de 
Químico mierográfleo hecho por la A l 
caldía Presidencia, interinamente y sin 
retribución slguns, hosts que por l a Co
misión correspondiente se soñóle la per
sona y «i haber que ha de tener este cargo 

Idem contribuir y oonourrir á la festi
vidad y procesión pública del Santísimo 
Corpus Cristi y oargar los gastos que oca
sione á la partida de «Representación del 
Exoelontísimo Ayuntamiento.» 

Idem quedar enterado dona deoreto de 
la Aloeldia Presidencia, designando á los 
señores Ranero, Glnsrd y Ghavarri para 
formar la terna para la designación de un 
Vocel dele Junta provineiol de Instrucción 
públioa. 

Idem celebrar nuevas «abastes psrs ls 
enajenación do los solares números 2, 
5 y 9, resultantes de 1« divMÓa del anti
guo, corral de limpiezas. 

Idem aonoeder trrs meses de licencia 
al Sr. Coneejol D. José Noguera. 

Idem abonar al dueño de la oasa n ú 
mero 2, de la eolio de Jeoometrezo oon 
vuelta 4 la de Fuenoarral, núm. 1, la suma 
de 27.588*96 pesetas, importo de 42*84 
metro cuadrados que se le expropiaron, y 
al de le oasa núm. 3 de esta úl t ima calle 
le de 13.914*84 por 19*38 metros expro
piados para vis pública, enyee sumas se 
eetisfarán oon oergo a!, próximo presu
puesto. 

Idem declarar cesante á nn auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de Consumos 

por faltas en el eerviolo y passr el tanto-
de eulpa á los Tribunales por la gravedad 
de dloha falta. 

Idem imprimir y repartir entre loo se
ñores Conséjales el proyecto de Presu
puesto pare 1894-95 formado por la Co
misión de Hacienda. 

Idem adfaitir )a dimisión 4 on escri
biente temporero de l a ofiajaa de Carrua
j e y proveer la vacante. 

Idem conceder licencia para la apor
tara de un almeeén de cerillas en le eslíe 
de Son Juan, núm. 7 y 9. 

Idem id. para abrir une tahona en le 
calle de Lopes de Hoyos, barrio de l a 
Prosperidad. 

Idem id. pare instalar una fábriea de 
jabón por fuego, en le oesa núm. 13 de l a 
calle de Jnan Duque. 

Idem id . para construir una oasa de 
nueva planta en ol solar inmediato 4 l a 
finca núm. 9 del Poseo de Atocha. 

Idem id. poro aumentar un piso á la 
oass núm. 12 de lo calle de Meozanares. 

Idem snunolsr nueva subasta para 
oontratar el derribo del «Caserón de Osu
na» bajo el precio tipo de 10.000 pesetas. 

Idem sustituir por cuña el pavimento 
de Mac- Adam del trozo comprendido entre 
el poseo del Rey y la glorieta de San V i 
cente, aprovechándose á esto efecto el coa-
terial existente y utilizar el Mac-Adam 
que se levsnts en otras reparaciones. 

Iden> conceder licencia para contra ir 
un* finca eu el solar núm. 6 de l s e s l í a 
del Labrador. 

Idem id , para construir un hotel en el 
solar a ú m . 2 provisional, de la calle de 
Abosool. 

Idem id para construir otro hotel en el 
número 11 provisional, de la misma calle. 

Idem para instalar afirmado y aceras 
en la eolle de Gsroilaso entre las de Sa-
gasts y el Convento de Redentoristss, cu
yas obras importantes 14.705*69 pésetes, 
serán cargo al vigente presupuesto de la 
1. * zona del Eoonohe. 

Idem ejecutar obras de recargo coa 
piedra partida en la calle de HermosiUa 
entre las de Serreno y Alcalá, con cargo 
el importe de estas obras de 17.146*50 
pésetes al presupuesto de l s 2.* sonó del 
Eusanohe. 

Idem proceder al recargo con piedra 
pertida de un trozo de lo calle de Goya 
comprendido entre las de Serrano y L e 
gases,, cargándose su Importe de 5.250*55 
pesetas al mismo presupuesta que la an
terior. 

Idem instalar aceras y pasos en l a 
OaJle de D. Ramón de la Cruz eutre las 
de Claudio Coello y General Porlier, sien
do cargo la suma de 47.852*70 peseteo 
que importa esta obra «1 mismo presu
puesto que las anteriores. 

Idem id . aceras en un trozo de lo eolio 
do Liste eutre los de Claudio Coello y 
Núñez de Balboa, oon oargo su importe 
de 20.790*93 pesetas a l presupuesto de l a 
2. a sosa del Eu sane he. 

Idem id . interponer recurso de alzada 
contra la providencia gubernativa que 
dispone se incluya en el vigente presu
puesto del Ensanche un oró tito de 88.622 
péseles, para pago de terrenos que se 
expropiaron para Tía públioa eu las calles 
de Torrijos y Jasa Bravo. 

Sesión ordinaria del 23. 

Se aprobó el sota de la sesión so tenor. 
SO asordó quedar enterado y pasar 4 

l a Comisión correspondiente una Real or
den del Ministerio de 1« Gobernación 
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resolviendo de conformidad oon el Consejo 
de Estado el expediente de aclaración de 
varios partionlares de la ley de Enea oche. 

ídem pasar A la Comisión correspon
diente un ofleio del Gobierno oivil dispo
niendo se abonen oon esrgo al oapítolo de 
«Resultas de años anteriores» del vigente 
presupuesto las sumas que sea posible, 
i cuenta de suministros hechos por el 
contratista de la piedra partida y trans
porte de materiales. 

Idem quedar enterado de otro ofleio de 
la misma Autoridad desestimando el recur
so de alssds interpuesto por la Cámara de 
Comercio eontra algunos arbitrios del 
presupuesto vigente. 

Idem id. de otro oficio de la repetida 
Autoridad destinando nn recurso de sisa
da interpuesto contra un deoret» de la 
Alcaldía Presidencia por el que se abstu
vo de ordenar el pago de varias cuentas 
por suministros heohos al ramo de Vías 
públicas. 

Idem id. de otro oficio de la misma 
Autoridad destinando el recurso de sisa
da interpuesto por el Director de l a Com
pañía del Gas contra la multa de 7.141 
pesetas que le fué impuesta por la A l c a l 
día Presidencia por faitea en el alumbra
do publico. 

Idem fd. de otro oficio de l a misma 
Autoridad concediendo excepción de su
basta para eontratar el servido de con
ducción de cadáveres de pobres de 
solemnidad á los Cometerlos municipales. 

Idem quedsr entersdo de dos oficios 
de la repetida autoridad confirmando los 
acuerdos munioipales por los que se dis
puso l s demolición por ruinosas de lss 
casas números 56 y 56 duplioiado de la 
calle de la Palma y 29 de la del Rubio. 

Idem id. de otro oficio de igual auto
ridad aprobando la modificadóo hecha 
por el Ayuntamiento en el art. 745 de las 
Ordenanzas municipales. 

Idem aprobar las medidas adoptadas 
por la Comiaión 9 / para el transporte 
de algunos árboles del Jardín del Buen 
Retiro y el abono por el arrendatario de 
la finca, de la suma de 1.116*11 pesetas 
qae importa dieho transporte. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente el presupuesto formado por la Jun
ta municipal de primera enseñanza para 
el próximo ano económico de 1894-95. 

Idem id el expediente de subasta para 
contratar la enajenación de varioa mate
riales del servicio de arrastre del Parque 
de Madrid. 

Idem oonaentir la providencia guber
nativa que fija en 33.150 pesetas el valor 
de una parcela de terreno expropiado para 
vía pública de l a casa odm. 17 do la calle 
de. Barriouuevo y el abono de esta soma 
son eargo al presupuesto en ejercicio. 

Idem id otra providencia de la misma 
autoridad que valora en 43.000 pesetea el 
terreno expropiado para via. pública de la 
caía núra. 15 de la calle de Barriouuevo 
y abonarla al propietario eon eargo al 
presupuesto. 

Idem id . otrs que valora en 58.000 pe-
aetas uua paréela de terreno expropiada 
para vía pública de la oaae ntnv 3 de la 
salle del Barquillo, eon vuelta á la piase 
úel Rey, y satisfacer au Importe al propie
tario con cargo al presupuesto corriente. 

Idem admitir la dimisión al Tenedor 
de libros de la contaduría del Ensanche, 
ascender á ests plsza al oficial de aquello 
dependencia, y proveer la vacante que re
sulte. 

Ídem dejar sin efecto el nombramiento 

de Auxil iar escribiente de la Contaduría 
del Ensanehe, y proveer la plsss. 

Idem nombrsr un Ordenante de ls Te
nencia de Alcaldía del distrito de la u n i 
versidad. 

ídem oonoeder lioeaoia para instalar 
nn taller de tintorería oon caldera de va
por, en la oass núm. 10 de la calle del 
Casino. 

Idem para construir una osss de nue
va planta en el solar núm. S i de l s calle 
de la Magdalena y abonar al propietario 
24.500 pesetas por 98 metros de terreno 
que se le expropia para vía pública. 

Idem para cercar un solar situado en 
las calles de Maloampo y Matilde Dies y 
construir en su interior una casilla provi
sional. 

Idem para construir una casa de plan
ta baja en el interior de nn aoiar sito en 
la Fuente del Berro. 

Idem para construir una cass de plan
ta bajs en un solar de la oalle Particular 
de San Andrés, afueras del Puente de 
Toledo. 

Idem para ejeontar varias obras de re
forma y aumentar un piso á una casa de 
la calle de los Artistas, barrio de loa Cua
tro Caminos. 

Idem conceder lieeneia para aumentar 
nn piso principal á la casa núm. 21 de la 
oalle de Jnan Bautista de Toledo, barrio 
de la Prosperidad. 

Idem fd. para construir un oobertizo y 
aumentar un piso principal á nna casa de 
le calle de Saavedra Fajardo, eon vuelta á 
la de Doña Berenguela, núm. 5. 

Idem aprobar un presnpueato impor
tante i.264,80 pesetas, para ejecutar va 
rias obras en el alumbrado y cañería ge
neral de la oalle de Alfonso XI I , con oargo 
al ejercido corriente. 

Idem otorgar la correspondiente es
critura de traslación de dos dotaciones 
de agua, para el Palacio situado en el 
número i , de la Plaza de Colón, oon vuel
ta á las oalles de Genova y Marqués de la 
Ensenada. 

Idem elevar consulta á la superioridad 
aceroa de si debe declararse exente de su
basta la construcción de une linea proyec
tada por l a Compañía del t ranvía del 
Norte, desde la oalle de Almagro á la de 
Miguel Angel . 

Idem elevar recurso de sisada contra 
la providencia gubernativa que tsss en 
49.000 pesetas el valor de los terrenos 
expropiados para via púplica del solar nú
mero 1, de la salle de Legan i tos, oon 
vnél t s á la de Torija, n ú m . 2. 

Idem elevar igual recurso contra otra 
providencia gubernativa) que tasa en pese
tas 29.104,03, el valor de otros terrenos que 
se expropiaron para via pública, del solar 
número 2» 4, y 6, de la oalle de Capella
nes, eon vuelta 4 la do Tetnán y Tahona 
do las Desealzas. 

Idem proceder s i otorgamiento de la 
escritura de adquisioión por Madrid, de 
la easa núm. 16, de la Carrera de San 
Francisco, y consignar en ella algunos 
particulares relacionados oon este asunto. 

Idem aprobar el presupuesto formado 
para la nueva distribución de dependen
cias y cambio de ornamentación del edi
ficio destinado 4 Tenencia de Alcaldía y 
otros servloios del distrito del Hospicio, 
cuyo presupuesto Importante 12.681*64 
pésetes, será cargo al próximo ejercicio 
de 1894-95. 

Idem ascender 4 Cirujano numerario 
de l a Caso da Sooorro del distrito de 

! Buena vista, 4 un sapernumersrio de le 
misma. 

Idem incluir unos pe peles sin épicos 
en el petitorio tarifa de la Beneficencia 
municipal, bajo el precio de 4*50 peaetas 
el 100. 

Idem que de l a cantidad existente en 
el cap. 4. 9 , art. i , ° , ooneepto 1.° del pre
supuesto de la i . * zona del Ensanehe, para 
pago de jómeles , se anticipe para igual 
atención 25.000 pesetas á le 2.* zona 
y 10.000 á la 3.* y consultar al Excelen
tísimo Sr. Gobernador si el Ayuntamien
to eatá autorizado para verificar esta ope
ración. 

Idem conceder llcenoia para construir 
en el interior de un frontón de la oalle de 
Nufiez de Balboa, un oobertizo de dos 
pisos. 

Idem ejecutar por subasta las obras 
de desmonte de las oalles de Terlfe, G a i 
ta ni bidé y San Rafael, cargando el total 
importe de estas obras de 49.400 pesetas 
á los presupuestos de 1894-95, 1895-96, 
1896-97 y 1897-98, por partes iguales. 

Idem aprobar loe presupuestos forma
dos para adoquinar un trozo de la calle de 
Alcalá, entre la plaza de l a Independen
cia y la calle de Lagasoa, y recargar oon 
piedra partida otro trozo de la misma 
caite, entre la de Legases y General Par-
dinas, enyos presupuestos importsn en 

i junto 88.424*79 pésetes. 
Idem id . psra instalar aceras con doble 

encintado en nn trozo de la oalle de E m 
bajadores y en otro de la de Brcil la , cuyas 
obras importan en junto 13.945*99 pe
setas. 

Idem adquirir las herramientas nece
sarias para los trabajos en las vías del 
Ensanche, ouys sdquisición, importante 
2.398*80 pesetas, será osrgo al presupuesto 
de l a 3 . a zona. 

Idem ascender 4 un Escribiente meri
torio de la Secretaría 4 Auxi l iar del Cuer
po administrativo de Consumos. 

Idem celebrar sesión extraordinaria 
para el día 25, 4 las tres y cincuenta mi 
ñutos de la tarde, oon objeto de discu
tir el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1894-95. 

Sesión ordinaria del dio 30. 

Se aprobó el aeta de la aesión anterior. 
Se acordó conceder licencia basta fin 

de Octubre próximo, a l Sr. Concejal don 
Bernardo Rengifo. 

Idem entablar recurso de alzada oontra 
providencia gubernativa que declara ile
gal ol arbitrio consignado en presupuesto 
sobre lss oasss que vierten aguas sucias 
4 la alcantarilla general, y dispone se de
vuelvan laa oantidades cobradas por dicho 
concepto. 

Idem quedsr enterado de otro oficio de 
la misma autoridad aprobando el aotioipo 
hecho, dentro del presupuesto del Ensan
che, por l s primera sons 4 las segunda y 
tercera, para pago de jornales. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta de verlos 
palos existentes en el remo de Parque y 
Jardines. 

Idem como proponía la Aloaldía, nom
brar interinamente nn Auxi l ia r del Profe
sor miorografloo del Laboratorio munici
pal, sin retribución alguna. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos psra el próximo mas de 
Jnnio, por ousnta del presupuesto ordi
nario. 

Iderojíd. para el mismo mes por ooenta 
del presupuesto del Enssnohe. 

Idem conceder lieenois psrs construir 
una Iglesia en el solar núm. Í0 de le cello 
de Isabel la Católica, con aooeaortas 4 la 
de la Flor Baja, y ebonar al propietario 
i . 475'60 pesetea por 8*68 metros cuadra
dos que se le expropian para vía públiea, 
por la primera de dichas oalles. 

Idem deaeobar un diotamen de la Co
misión 6.* proponiendo que los trsbsjos 
de rectificación del plano del Ensanche se 
lleve 4 efecto por personsl del Instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Idem devolver la suma de 1.281*75 
pesetas indebidamente satiafeoha por el 
adeudo de la uva destinada á l s fabrica
ción de vinos. 

Idem id . la suma de 25 pesetss abona
da demás por derechos de tira de cuerdas 
para construir una cesa-estudio en la 
calle del Cisne, al lado de la Iglesia de 
San Fermín . 

Idem eprobar los pliegos de condicio
nes para subsstsr por cuatro años y por 
el tipo de 82.291*62 pesetss esds sño el 
servicio de arrastre, conducción y entre
tenimiento del material de inoendioa. 

Idem abonar al propietario de la casa 
números 2 y 4 de la calle Imperial, eon 
vuelta á la plaza de Provincia, la suma 
de 8.634 pesetas, importe de la diferencia 
del terreno que se le expropia por la p r i 
mera de dichas calles y del que se apro
pia por la segunde. 

Idem oonoeder licencie psrs construir 
uns oasa de nueva planta en el solsr n ú 
mero 29 de l s eslíe de ls Cruz, oon vuel
ta á ls plsza del mismo nombre y oalle 
del Gato, previo abono al interesado de 
11.169*60 pesetas, importe de 28*64 me
tros cuadrados que se le expropian para 
via pública por las dos primeras oalles. 

Idem id . para construir una easa de 
nueva planta en el solsr n ú m . 5 de la ca
l le de Ferraz, y derribar el muro y pe
queños cobertizos que en él existen. 

Idem conceder licenoia para cons
truir otra oasa de nueva planta en el so
lar nnm. 45 de la oalle de Segovia. 

Idem id. para cercar con fábrica de l a 
drillo, un solar de la oalle de Ferrer del 
Río, Barrio de la Salud. 

Idem id . para instalar nn ascensor h i 
dráulico, en la oasa núm. 16 de la Carre
ra de San Jerónimo. 

Idem aprobar loa pliegos de condicio
nes para subsstar la construcción de un 
peso superior a l Cenalillo, en la calle de 
Cartagena, siendo oergo el importe de 
ests obre de 6.862*75 pesetss s i próximo 
presupuesto. 

Idem íd. el presupuesto formado para 
empedrar eon pedruseo nn trozo de l a 
oalle de Bailen, cuyo presupuesto Impor
tante 13.611*28 peseras, será eargo al 
próximo ejercicio. 

Idem interponer recurso eontenofoso-
administratlvo eontra la providencia gu 
bernativa que revoeó el acuerdo muaioi-
pal, disponiendo la demolición por ruino
sa de l a osss n ú m . 17 de la oalle del Me
diodía Grande. 

Idem la concesión, la franquicia de 
carbonea para lavaderos 7, 9 y 19, del 
paseo de la Flor ida , 10, 14, 28 y 36, de la 
Pradera del Corregidor, y 7 de la oalle de 
la Ventosa. 

Idem ampliar la franquicia de carbo
nes qne disfruta el lavadero núm. 8, del 
paseo de los Ocho Hilos. 

Idem id . Id. la que disfruta l a Compa
ñía Madrileña de eleetrlotdad. 

Idem fd. i d . la Inglesa. 
Idem ampliar la franquicia que disfta-



ta la eompafiia da electricidad titulada la 
«Pr lúcete». 

Idem conceder tres traslados de resi
dencia A diferentes puntos de le Península. 

J U N T A MUNICIPAL 

Sesión del día 22 de Mayo 
Se aprobó el acta de le sesión anterior 

celebrada el dte 16 de A b r i l úl t imo. 
Se acordó aanelonar el acuerdo del 

Ayuntamiento, fecha 4 de A b r i l ú l t imo, 
disponiendo l a transferencia de 6.000 pe
setea ds la partida consignada para repa
ración y entretenimiento del armamento y 
•estuario del cuerpo de consumos 4 la de 
compre, oonstrneeión y reparación de 
efectos y mobiliario de los fielatos y res
guardo. 

Idem id. otro, fecha 11 del mismo mes, 
disponiendo se transfiera la suma de 
460* 18 pésetes, de la consignación que figu
ra en el eetuel presupuesto pera gastos de 
reparaoión de edificios que no tengan se
ñalada partida especial al cap. i .° , art. 4.°, 
del mismo presupuesto, para obras en la 
2. ' casa consistorial. 

Idem id . otro acuerdo feohs igual que 
el enterior, disponiendo se transfiere la 
snma de 4.000 pesetas de le psrtide para 
«Coste de los servicios de errestre del 
remo de limpieza» ala de «Gastos de alum
bra i o de los mercados de hierro». 

Idem sancionar otro de la misma feoha 
disponiéndose anuncie nueva subasta para 
eontretar por ouatro aSos, el suministro 
do cuero y mangaje para los servicios téc
nicos municipales, oon el aumento de 10 
por 100 en el precio tipo que sirvió psra 
las intentadas anteriormente. 

Idem id . otro de igual fecha, dispo
niendo el enunoio de nueva subasta pare 
contreter por cuatro años, el suministro 
de oel hidráulica y yeso para los servicios 
técnicos municipales, oon el mismo en
monto en los precios tipos que el anterior. 

Idem i d . el nombramiento de une co
misión de oineo Sres. Vocales que exa
minen y eleven diotomen sorbre la euenta 
general del ejercicio de 1889-90. 

Idem sancionar el aonerdo del A y u n 
tamiento feoha 25 de A b r i l úl t imo, dispo
niendo se transfiera la suma de 97.26740 
pesetas de le partida consignada en el v i 
gente presupuesto, para la adqulsioión de 
prismas y pedrusoos, etoétere, á la de 
transportes en general. 

Idem id. otro fecha 18 del mismo mes 
aprobando tres transferencias ds orédlto, 
dentro del eep. 4.° del vigente presupues
to del Ensanehe, pare atender 4 la repara
oión de viaa públicas. 

Idem id . otro feoha 25 del referido mes 
aprobando los pliegos de eondieioneo pora 
oubastar por seis sños el servioio de apro
vechamiento y recogida de animales muer
tos, bajo el tipo de 3.000 pesetas anuales. 

Idem i d . otro feoha 4 del aotnal dis
poniendo el psgo de una expropioeión de 
terrenos en les inmediaciones de la anti
g á s plssa de Santa Barbare, á ouyo fia se 
incluirá su importe de 797.635*76 pese-
tos, más los interóseo devengados y cos
tes causadas en el asunto, por cuartas 
partes y en concepto de crédito reconocido 
en los onatro ejerciólos próximos venideros. 

Idem id . otro del mismo mes dispo
niendo se reourro contra le provldenola 
gubernativa que anula el arbitrio del 5 
por 100 oonslgnsdo en presupuesto so
bre leo apuestas en los juegos de pelota. 

Madrid 26 de Junio de 1894 .«Fran -
cisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores, la sonaste pera l a reata del 
soler señalado con el núm. 3 con faehada 
4 la calle de le Florida, resultante de la 
división del terreno qne ocupó el entlguo 
Corroí de limpiezas de la V i l l a , el E x 
celentísimo Sr. Alcelde por su decreto de 
hoy, he diopuesto se oelebre nueva l ic i 
tación bajo lea mismas eondieioneo y mo
delo de propooioión que se hallan insertos 
en la Gaceta de Madrid, del día 13 de 
Merso enterior, y de manifiesto en cota 
Secretaría, Negooiado Control, de onoe 
4 ana de su Urde, todos los díes no 
feriados, que medien hasta el del remate. 

Le subasta se verificará el día 12 de 
Julio de 1894, á les diez de su mañana, 
en la tercero Cooo Consistorial (Imperial 
10), bajo la presldenoio del Exorno. Sr. A l 
calde ó autoridad en'qulen delegue. 

Lo que so enanoie el público pora su 
conocimiento. 

Msdrid 30 de Junio de 1894. =E1 Se
cretario general, Francisco Roano. 

San Martín de la Vefira 
De Modrid á este v i l le , en la oarrotera 

de Andalueie, y sitio frente 4 lo Hermlta 
de los Angeles, término de Getafe, entre 
una y dos de la tarde de hoy, ha desapa
recido un maeho muler, pelo oastsño 
elero, de oineo á seis dedos de alzada, de 
dios y seis á diez y ocho sños, oon heridos 
en los palogerss y en el cuello, y rozadu
ras del tiro, oon oobezade, bridón, eollera 
y collerón, perteneoiente al Sr. Aloaldo 
de esta v i l l a , D. Celedonio Guijsrro. 

Ruego á los señores Alcaldes de esta 
provínola, se dignen ordener la práetioe 
de averiguaciones necesarias para el ha
llazgo de dieho maeho, y caso de ser bebi
do lo participen 4 esta Alcaldía á los afec
tos conducentes. 

Ssn Martín de la Vega 29 de Junio de 
1894 .«El teniente Aloaldo, Cendelas Oo-
tanaya. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Audienc ias provino! alee 

MADRID 

D. José Sánchez y Morsyto, Oficial de 
Sola de la Andlenoia provineial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala 2.* de esta 
Andienoio, Relatoría-Seeretería de don 
Pablo Irnegas, se ha diotado senteneia 
ouyo encabezamiento y parto dispositiva 
dicen asi: 

«Sentenoia núm. 106.—En la v i l la y 
eorte de Medrld á 21 de Jnnio de 1894, 
en el Inoidente que ente noo pende, remi
tido en apelaoión por el Jnes de primera 
instanolo del Norte, y oegnido entre por
tes: de la una, D. Lnis Alvsres Enriques, 
eomo represéntente de l a Comisión l i qu i 
dadora de los ferrocarriles carboníferos de 
Aragón, representado por los estrados por 
su no eomporeeeneie en esta segunda ins-
tancia; y de la otra, Juan López Moreno, 
voolno de esta oorte, portero, defendido 
por el Letrodo D. Diego de Bohamonde y 
representado por el Procurador D. Juan 
Pascual Gareie, D. Baldomcro Sanchos 
Pinedo y D. Félix Fernandos Brlhuegs, 
representedo por los estrados por su no 
comparecencia en esta segunda instanolo 
sobre suspsnsión de pegos y aprobación 
del convenio propuesto por la Junta ge

neral de aeeioniotes de la Compañía de 
loa ferrocarriles carboníferos de Aragón. 

Follemos: que debamos confirmar y 
confirmamos oon los costas de esta lns-
taneia el epelente D. Juan López Moreno, 
la oentenoio apelada qne en 6 de Julio de 
1881 di otó el Juez de primera instancia 
del diotrlto del Hospital, por la que se 
epruebe el convenio propuesto por la 
Junta general de eooionistas de la Com
pañía de ferroearriles oerboniferos de 
Aragón, celebrado el dio 26 de Febrero 
de 1881, y le propooioión adioionel del 
mismo, qne oonotan inaertos en le certi
ficación expedida en el propio dio por don 
Jnan de Dios Llera y Aloásar, Vooal Se
cretario del Consejo de Administración de 
ella y de la propia Junta, y publicadas en 
los periódicos oficiales mencionados, con
denando á todos los aereedores de lo su
sodicha Compañía, 4 estar y pasar por lo 
estipulado eo el repetido convenio y mon
dando que dioha senteneia oon una rela-
olón ó estado de los números de las obl i 
gaciones odherldos se insertasen en lo 
Gaceta y en el Diario Oficial de Avisos de 
este oorte. Y mediente la rebeldía de don 
Lulo Alvares Enriqnez representante de la 
Comisión liquidadora de los Ferrocarriles 
Carboníferos de Aragón, D. Baldomero 
Sánehez Pinedo y D. Félix Fernandos 
Brihnego, notlfiquese este senteneia fon 
estrados, hágase notoria por ediotos y 
publiquese su encabezamiento y parte dis
positiva eo la Gaceta de Madrid, B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y Diario Oficial 
de Avisos. Así lo pronunciamos, mande
mos y firmemos.aKioerdo Mol ina .=An-
tonio Izquierdo.=»Franoisco Armeugol.= 
Francisco Vsloároel y Vsrgas.=Agustin 
Pneble.» 

Cuyo senteneia fué leida y publieada 
por el Sr. D. Agustín Puebla, Magistrado 
de la Sala 2.* y ponente que ha sido en 
los autos, estendo oelebrondo oudlenoia 
públloa la míame en 21 de Junio de 1894. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente edieto en Mo
drid á 27 de Junio de 1894.a*José Sán
chez Moroyta. 

Juzgados militares 

C A R A B A N C H E L A L T O 
D . José Cevanna Sana, Comondente 

del segundo batallón del regimiento i n 
fantería Inmemorial del Rey, núm. I , y 
Juez instructor en la sumaria segulde 
oontra el soldado Iñigo Ibáñes Cortés, por 
la fslte grove de deserción. 

Por la presente requlsitoris llamo, 
oito y emplazo á Iñigo Ibáñes Cortés, na
tural de Campillo, provineia de Zaragoza, 
hijo de José y de Francisca, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio estu
diante, ouyas personales señes son las s i 
guientes: pelo negro, oejas al pelo, ojos 
blancos, naris regular, barba naciente, 
boeo regalar, color sano, frente espaciosa, 
aire maroiol, prodaeelón buena, sin señas 
particulares y de un metro 660 mi l íme
tros de esteture, psra qne en el preoiso 
término de dios díes , oontodos desde la 
publicación de esta requisitoria, compa
rezca en el ouartel de María Cristina que 
ocupa este regimiento, y 4 mi disposición 
pore responder á los oorgos que le resul
tan en la sumaria, que de orden del E x 
celentísimo Sr. Comándente en Jefe de 
este Cuerpo de Ejército se le sigue por la 
folta grave de deoeroión, bajo apereibl- : 
miento de que si en el plazo fijado no ve

rifica su presentación, será declarado re
belde, siguiéndole él perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Ra Y 
(Q. D . G.), exhorto y requiero 4 todas las 
autoridades tanto civiles eomo mllitaree y 
de policía judioial, para que praetlqnen 
estivas diligeneiee en busco del referido 
procesado Iñigo Ibáñez Cortés, y en oooo 
de ser habido, se conduzca en oíase de 
preso oon les seguridades convenientes a l 
expreoedo euertel y 4 mi dispoeieión; pneo 
así lo tengo aoordado en diligencia de 
este dio. 

Campamento de Gerabanehel 4 26 de 
Junio de i894 .=José Cavanne Sans. 

Pr imer Cuerpo de KJército 

Plaza de Madrid.—Año de 1894. 
D. Francisco Hernandos de León, T e 

niente Coronel de Caballería y Juez de 
instrucción de este Cuerpo de Ejéroito. 

Debiendo diligeneisr ha Interrogato
rio en Felipe Asteria y Telleríe, ouyo pa
radero se ignore, pero se sobe que hebita 
en esta localidad, á todas las autoridadee, 
tanto oiviles eomo militares, en nombre 
de la ley, requiero y de mi porte suplico 
que por cuantos medios estén á su alcanoe 
procedan á lo busos del oitedo sujeto y le 
advierten el deber en que está de presen-
torso en este Jnsgado, Forres, 7, entre
suelo, en el término de ooho días oontodos 
desde la publicación de eote edicto. 

Y poro que llegue 4 noticia de todos, 
insértese en el B O L E T Í N O F I C I A L de este 
provínolo. 

Modrid 28 de Junio de i894.=xEl Ins
tructor, Francisco H . de L e ó n — A n t e mi , 
E l Secretorio, Franoisoo Luoas Isla. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n esta semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 278.465 por 1.605 
imposiciones, de las euales son nueves 
230, y se han satisfecho por eopital é i n 
tereses pesetas 345.348 4 solicitud de 571 
imponentes, 251 de ellos por saldo. 

Madrid 1.° de Julio de 1894.—El Di
rector, José Airares Marino. 

ANUNCIOS 

MERCURIO 

SOCIBDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho los dividendos 
pasivos que odendan loo señorea Doña 
Catalina Sánehez Parra, D. José Romero, 
D. Antonio Vieeno y Abad, D. Emanuel 
Goydadén, Doña El isa de le Cuesta, don 
José de Goyeneohe, Doña Rosa Llanas, 
D. Juan Aseoslo Parra. Doña Ana Pinar 
Diaz, D. Jenaro Bayón, D. Santiago A l 
vares, Doña Gregorie Torán y Daos, por 
leo aooiones que poseen en esto Soeiedad, 
4 peaor de loe tres requerimientos oficiales 
en el BOLETÍN de este provinola, se de-
oleran amortizadas 4 favor de le Sociedad 
y fuera de oireuleoión leo referidas accio
nes, cuyos números son: 122, i .° y 2.° 
onorto; 64, 4.° onsrto; 73, 99, 3.° y 4.° 
ouarto; 12, l . c y 2.° onorto; 71, 3.° y 4.° 
cuarto; 118, 3.° y 4.° onsrto; 47, 56, 120. 
93, i . " ouarto; 94. 26, 34, 45, 3.° y 4.* 
ouorto; 58, l . °y 2. 6onorto; 6 2 , 1 . " onarto; 
65, 3.*» ouarto; 101, 2.° y 3.° coarto; 104, 
118, 2.° oaarto; 77, i .° y 2.° ouarto, y 122, 
i . ° y 2.° cuarto. 

Madrid 3 de Julio de 1894.—El Presi
dente, Franoisoo López. 95 
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